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el que se licita y para la tercera el mismo depósito 
que para la segunda. Que las subastas se celebrarán 
en la. forma de pujas, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Que. a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de, la subasta 
y que lo admitan, a efecto de que, si el primer 
adjudicatario no consignare el precio. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. Que el licitador 
acepta las cargas, gravámenes anteriores anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse a los 
demandados de los señalamientos acordados. sirva 
el presente publicación de notificación en fonna. 

Dado en Talavera de la Reina a 12 de junio 
de 1996.-La Juez, Almudena Maricalva Arranz.-EI 
Secretario.-42.932. 

TARRAGONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Tarragona, 

Se hace saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimiento hipotecario número 
26/1996, instados por el Procurador señor Martínez 
Bastida, en nombre y representación de «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima», contra doña Juana 
Jareño Mendieta y otras, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días, la finca hipotecada que 
se relacionará: 

Primera subasta: El dla 2 de septiembre de 1996, 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: De no haber postores en la pri
mera, se señala el día 2 de octubre de 1996, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera subasta. 

Tercera subasta: De no haber postor en la segunda 
subasta, se señala el día 30 de octubre de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez horas de la mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia, sito en la avenida President Lluis Com
pany, 10, Palacio de Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante. si concurriera, 
deberá consignarse previamente, en la cuenta de 
depÓSItos y consignaciones de este Juzgado. en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, tanto en la primera como en la 
segunda. En la tercera y. en su caso, ulteriores subas
tas, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quínta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los ,postores 
que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación de consignar.el resto del precio del rema
te, pueda aprobarse el remate en favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Viernes 5 julio 1996 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor contínuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sín destinarse a 
su extínci6n el precio del remate. 

Séptima.-Sirva el presente de notificación en for
ma al deudor de los señalamientos de subasta, caso 
de que la diligencia de notificación sea negativa. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ubicada en la entidad número veinti
nueve. Edificio denominado «Europark», sito en la 
calle Amadeo Vives, de la Pineda de Vilaseca, puerta 
primera, tipo E, en planta primera de la escalera 
número dos, por lo que tienen la entrada a través 
del zaguán por medio de servidumbre enclavada 
en la fmca matriz. De superficie 40 metros 20 decí
metros cuadrados. Se compone de comedor, una 
habitación, cocina y baño. 

Linda: Tomando como frente la calle Amadeo 
Vives. frente, vivienda puerta cuarta de la escalera 
primera; derecha, e;ntrando, resto de finca matriz, 
espacio; fondo. caja de escalera. e izquierda. vivienda 
puerta segunda de la misma éscalera. Tiene como' 
anejo inseparable una terraza de 14 metros 54 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.622. folio 34, finca 46.351 
del Registro de la Propiedad de Vt1aseca i Salou. 

Tasada, a efectos de subasta. en 5.730.360 pesetas. 

Dado en Tarragona a 22 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-42. 728. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio Cunill Sola, Secretarío del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Terrassa. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
J 76/1993. se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario. artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco Atlántico, Sociedad �A�n�ó�n�i�m�a�~�,� 

representado por el Procurador don Ricard Casas 
Gilberga, contra doña Magdalena Corcoy Guiteras, 
doña Begoña Crespo Barona, don Luis Prats Torres 
y «Centro de Organización de Empresas, Sociedad 
Anónima», en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. bajo las 
condiciones previstas en los articulos 131 y con
cordantes de la Ley Hipotecaria y de su Reglamento, 
con una antelación de veinte días, los bienes que 
se describirán, por primera vez, el próximo. día 2 
de septiembre de 1996. con tipo inicial igual a la 
valoración dada a los bienes, y para el caso de que 
resultara desierta se señala segunda subasta para 
el día 26 de septiembre de 1996, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. y si ésta resultara igual
mente desierta se celebrarla tercera subasta, sín suje
ción a tipo, el día 22 de octubre de 1996. a las 
doce treinta horas.. al igual que las dos anteriores. 
celebrándose dicho acto en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en rambla de Egara. 342. 2.°. 
y previniendo a los licitadores que deberán previa
mente depositar una suma igual. al menos, al 20 
por 100 de la respectiva valoración de los· bienes 
y que deberán conformarse para su examen con 
los titulos de propiedad obrantes en esta Secretaría, 
sin que se puedan exigir otros y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Finca urbana número 1, aparta
mento señalado de bajos, primera. de la villa de 
San Antonio de Calonge', en la calle Ferrán AguIJó. 
esquina calle Vennel. de superficie construida 
aproximada de 37,86 metros cuadrados. Tiene como 
anejo inseparable el uso y utilización exclusiva de 
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una plaza de aparcamiento en la planta baja señalada 
con el número l. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palamós. al tomo 2.642. libro 243 de 
Calonge, folio 124, fmca 13.410. 

Valoración inicial: 7.500.000 pesetas. 
Lote segundo: Fínca urbana número 69. 5.° piso, 

puerta undécima del edificio sin número de paseo 
marítimo de Segur de Calafell, ocupa una superficie 
aproximada de 83 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Vendrell. al tomo 
147, libro 147 de Calafell. folio 214. fmca 11.553. 

Valoración inicial: 16.000.000 de pesetas. 
Lote tercero: Departamento número 9, vivienda 

en planta cuarta, segunda puerta o izquierda, casa 
17 Y 18 de la plaza General Primero de Rivera, 
de Terrassa, de 112 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa, 
al tomo 1.758. libro 385, sección primera. folio 
10, finca 14:656. 

Valoración ínicial: 14.000.000 de pesetas. 

Se hace constar que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas que se señalan, 
servirá el presente edicto de notificación en forma 
a los mismos. 

En el supuesto de que por causas imprevistas o 
necesidades del servicio, no pudiera celebrarse algu
na de las subastas señaladas. ésta tendrá lugar a 
la misma hora en el siguiente día hábil. 

Dado en Terrassa a 22 de mayo de 1996.-EI 
Secretario, Antonio Cunill Sola.-42.719. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente_ se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número S- de los de Terrassa. en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 86/1996, promovido por 
el Procurador señor Raimon Calders Artis, en nom
bre y representación de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las veces que se dirá y término dé veinte días cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada por 
doña Carmen García García, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
4 de septiembre de 1996, a las doce horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 4 de octubre de 1996, no habiendo postores 
en la misma; se señala, por tercera vez, el día 4 
de noviembre de 1996. celebrándose. en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, esto es, 5.200.000 pesetas. y no se admitirá 
postura alguna que sea ínferior a dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a dicho tipo. 

En cuanto a la tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna, pata tomar parte en la lici
tación. Todos los demás postores, sin excepción. 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del Juzgado, abierta en la sucursal 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad �A�n�ó�n�í�m�a�~�.� 

calle Portal Sant Roe. de esta ciudad. número de 
cuenta 0821-000-18-0086-96, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
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segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación en 
la cit.ada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría; se' entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para, el remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 29.-Local comercial o tienda 
número dos. planta baja, de la escalera o letra «B». 
del edificio o bloque denominado «Bloque Ama
rillo». situado en la parcela número 18 del plano 
general de la zona residencial de la urbanización 
denominada «C'an Parellada». sita en la barriada 
de Les Fonts. término municipal de Terrassa, se 
compone de local comercial propiamente dicho, de 
un cuarto de aseo. y de un pequeño patio; mide 
una superficie de 45 metros cuadrados, tiene dos 
accesos independientes al terreno común de la total ' 
fmca, y linda: Por su frente, con la fachada principal 
del edificio, o sea. oeste, derecha. entrando, tienda 
séptima de la casa o escalera letra «e»; por la izquier
da. tienda primera de la casa o escalera letra «B»; 
fondo, tienda tercera de la misma casa o escalera; 
encima, piso primero, puerta primera. y debajo, 
terreno base del edificio. Su cuota de participación: 
0,60 por 100. 

Inscripción.-Tomo 1.415. libro 355 de la sección 
segunda de Terrassa, folio 247. fmca número 
18.414, inscripción segunda, del Registro de la Pro
piedad número 1 de Terrassa. 

Dado en Terrassa a 28 de mayo de I 996.-El 
Secretario judicial.-42.717. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Montserrat Romero Carrasco. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Terrassa. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 521/1994. pro
movidos por el Procurador de los Tribunales don 
Jaume Gali Castín. en nombre y representación de 
«Inversiones Sabadellenses Urbanas, Sociedad Limi
tada». en reclamación de la cantidad de 180.000 
pesetas, en concepto de principal y 10.000 pesetas 
calculadas prudencialmente para intereses y costas, 
en los que se ha sacado a pública subasta por las 
veces que se dirá, término de veinte días y el precio 
Que se dirá, según valoración pericial. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
27 de septiembre de 1996, a las nueve treinta horas. 
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No concurriendo postores en la primera subasta 
se señala para la segunda. el próximo día 29 de 
octubre de 1996, a las nueve treinta horas. 

y para el caso de Que tampoco concurran postores 
en la segunda subasta se señala para la tercera el 
próximo día 29 de noviembre de 1996, a las nueve 
treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasación. En cuanto 
a la tercera, de existir postor Que no cubra los dos 
tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate de confonnidad con lo prevenido en 
los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte eje
cutante, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado. abierta en la sucursal del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)t, en la 
ciudad de Terrassa, calle Portal de Sant Roc, cuenta 
corriente número 0821-000-17-0521-94. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de tasación, debiendo acompañar el resguardo de 
haber efectuado el referido ingreso. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y además 
podrán realizarse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de Que se trate. 
depositándose en la Mesa del Juzgado,junto a aquél. 
el resguardo de la consignación en la cuenta antes 
citada. 

Cuarta.-Se previene al rematante que ha de con
traer el compromiso a Que se refiere el párrafo segun
do del artículo 32 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, por lo que el adquirente contraerá la obli
gación de permanecer en el local. sin traspasarlo, 
el plazo minimo de otro año. y destinarlo durante 
este tiempo, por lo menos, a negocio de la misma 
clase Que venía ejerciendo el arrendatario. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados, conforme a 
los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no 'Ser hallado en ella. este edicto servirá 
de notificación en forma al deudor del triple seña
lamiento efectuado. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número 107. Vivienda en planta cOar
ta. puerta tercera, de la casa número 13 de la avenida 
Joaquín de Segrera de esta ciudad; Que forma parte 
del bloque de viviendas, en la avenida Joaquín de 
Sagrera, números 3, 5. 7, 9. l I. 13 y 15. Mide 
una superficie útil de 76 metros cuadrados, y linda: 
Frente su acceso. rellano de escalera y patio; espalda, 
fachada Que da a la avenida Joaquin de Sagrera; 
der:echa, entrando, fmca de «Viviendas del Congreso 
Eucaristico» y espacio libre. e izquierda. dicho·rella
no y puerta cuarta de iguales piso y casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Terrassa. libro 766. tomo 1.733, folio 154 
(Sección Segunda). 

Precio: 9.120.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 28 de mayo de 1996.-La 
Secretaria. Montserrat Romero Carrasco.-42.889. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cabo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tomelloso y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 37/1995, se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador señor 
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Sainz-Pardo Ballesta. contra don Angel Perales Beni
to y doña Flor Maria Rodrigo RomAn, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por el término de veinte días. 
los bienes Que al fmal se relacionan, subasta Que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en calle Pintor Francisco Carretero, núme
ro 17, el dia 6 de septiembre de 1996, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta será el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
Que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar,. previamente. una can
tidad de al menos el 20 por 100 del tipo señalado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Tomelloso, con el número 1408/000/17/0037/95. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado, con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito previo y con la 
facultad de hacer postura a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación del Registro, se encuentran 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan ser 
examinados por los licitadores, previniéndoles Que 
deberán conformarse con ellos y Que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, Que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de "los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Para el supuesto de Que resultara desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el día 4 de octubre de 1996, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera excepto 
el tipo que se'rá del· 75 por 100 del de aquélla. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones Que la segunda Pero sin sujeción 
a tipo el día 8 de noviembre de 1996, a las doce 
horas. 

Bienes que se subastan 

l. Tierra cereal, en téhnino de Campo de Crip
tana, en sitio denominado Casa de Castilla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcázar de San 
Juan. fmca registral número 30.576, tomo 2.527, 
folio 55. 

Valor.ación: 786.082 pesetas. 
2. Tierra cereal, en término de Alcázar de San 

Juan, en sitio denominado Tintoreras. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan, 
fmca registral número 51.318, tomo 2.533. folio 
159. 

Valoración: 12.233.100 pesetas. 
3. Tierra cereal. en término de Argamasilla de 

Alba, al sitio denominado El Risco. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tomelloso, fmca regis
tral número 3.765, tomo 2.50 I. folio 170. 

Valoración: 817.506 pesetas. 
4. Mitad indivisa de cinco undécimas partes 

indivisas de casa, .en calle Generalísimo, número 
45, de Tomelloso. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tomello~o. fmca registral número 6.839, 
tomo 1.025, folio 83 vuelto. 

Valoración: 4.021.818 pesetas. 
5. Tierra, secano cereal, en término de Arga

masilla de Alba. en sitio denominado Casa Orden 
y Las Baratas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tomelloso, fmca registral número 16.688, tomo 
2.501, folio 96. 

Valoración: 864.675 pesetas. 
6. Tierra. secano cereal, en ténnino de Arga

masilla de Alba. en sitio denominado Cañada de 
Ponce. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Tomelloso, fmea registral número 2.220. tomo 
1.910. folio 100. 

Valoración: 786.240 pesetas. 
7 Tierra. secano cereal. en ténnino de Arga

masilla de Alba, en sitio denominado Casa de Orden 
y Las Baratas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tornelloso, fmea registral nlimero 16.689. tomo 
1.910, foli0 98. 

Valoración: 768.570 pesetas. 
8. Era de pan trillar, en término de TomeUoso, 

al sitio de Camino de Pedro Muií.oz. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tomelloso. fmea 
registral número 12.179, tomo 2.394, folio 34. 

Valoración: 2.912.000 pesetas. 
9. Tierra, secano cereal. en término de Tome-

110so, al sitio denominado del Rodillo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tomelloso, fmea 
registral número 28.460. tomo 2.398, folio 173. 

Valoración: 872.450 pesetas. 
10. Tractor. marca ~dhon Deere». 

AB·OI985·VE. 
Valoración: 1.100.000 pesetas. 
11. Turismo. marca «Renault». M-9022-ET. 
Valoración: 80.000 pesetas. 
12. Turismo, marca «Opeh, CR-5037-K. 
Valoración: 250.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a "21 de mayo de 1996.-EI 
Juez, José Luis Cobo López.-EI Secreta
rio.-42.809. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don José Manuel Vaamonde Fernández, Oficial en 
funciones de Secretario judicial del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Torrejón de Ardoz. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
45/1992, a instancias de «Conductores Eléctricos 
Navarro, Sociedad AnónimaJ), representado por ~l 
Procurador señor Montalvo Torrijos. contra don 
Matias San Vicente Callejo, representado por el Pro
curador señor Quevedo Garcia. en los cuales he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días. el bien que al Ímal se des
cribirá, bajo las siguientes: 

Única.-Las condiciones en que se verificará la 
subasta del bien que luego se dirá son las anunciadas 
en los edictos publicados en su día en el «Boletín 
Oficial del Estado», de fecha 5 de julio de 1995, 
número 159, página 13002, y edicto publicado en 
el «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», fecha 3 de julio de 1995, número 156, 
página 87, con las siguientes salvedades: 

a) La fecha de la subasta en única convocatoria 
al resultar las tres anteriores desiertas, lo es el dia 
23 de septiembre de 1996, a las diez treinta horas. 

b) Se verificarán las pujas sin sujeción a tipo, 
en la misma fonna como si fuera tercera subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Torrejón de Ardoz, calle Hilados, 
número 12, actual número 14, bajo letra B. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz 
al folio 64, tomo 3.158, libro 328, fmca registral 
número 22.426. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 13 de junio de 
1996.-EI Secretario judicial.-42.832-3. 

TORRELAGUNA 

Edicto 

Don Diego de Egea y Torrón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Torrelaguna 
(Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue juicio de menor cuantía número 33/1993, 
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a instancia de don Juan del Valle Pascual y doña 
Benigna Martin Vallejo, representados por el Pro
curador de los Tribunales don Rafael Antonio Oon
zález de Propios, contra don Florencio Alvaro Mar
tín y don Horacio Rodriguez Vázquez, doña Fran
cisca Martin Diaz y doña Lourdes Rodriguez Tole
do, con paradero desconocido esta última. habién
dose dictado la siguiente providencia. 

Propuesta de providencia. Secretaria señora Mar
tín García. Torrelaguna, 15 de mayo de 1996. 

«Dada cuenta y visto lo manifestado en la anterior 
acta de confesión judicial, emplácese en legal fonna 
a las esposas de los demandados doña Francisca 
Martin Diaz, librándose exhorto a Bustarviejo y a 
doña Lourdes Rodriguez Toledo, librándose el opor
tuno edicto en el «Boletín Oficial del Estado», por 
desconocerse su paradero para que en el ténnino 
improrrogable de veinte días comparezcan en autos, 
en forma legal, personándose y contestándola, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican serán decla
rados en rebeldia. 

Así 10 propongo a don Diego de Egea y Torrón, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de Torre
laguna, doy fe.» 

y para que conste y sirva de emplazamiento en 
legal fonna a la demandada doña Lourdes Rodriguez 
Toledo, cuyo domicilio se ignora. y para su publi
cación en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», expido el presente que ftnno en Torre
laguna a 15 de mayo de 1996.-El Juez, Diego de 
Egea y Torrón.-La Secretaria.-42.66l. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Torrelavega, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 533/1992. se siguen autos de eje
cutivo, a instancia de la Procuradora señora Teira 
Coba, en representación de «Leasingpensions, 
Sociedad Anónima». contra don Agustín Vallejo 
Díez y doña Magdalena Pérez Cuevas, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnmo de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente finca embargada a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Torrelavega,. plaza de Bal
domero Iglesias, sin número. el próximo día 12 de 
septiembre de 1996. a las diez horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la del Juzgado número 3.888. del Banco Bilbao Viz
caya. o establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo deI.remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de.la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. sólo por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En el caso de que resultare desierta la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 17 de octubre de 1996, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera: y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 20 de noviembre 
de 1996, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Caso de que por fuerza mayor o cual
quier otra circunstancia ajena a este. Juzgado, no 
pudieran celebrarse cualquiera de las subastas en 
los días y hora señalados, se entenderá Que se cele
brará. al día siguiente hábil, exceptuando los sába
dos, y a la misma hora. 

Décima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las subas
tas, sus condiciones, tipo, lugar y hora, caso de 
que la notificación intentada personal, resultare 
negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en el pueblo de Cotillo, Anievas, 
bamo de la Cuesta, número 51, consta de planta 
baja, pi-so y desván y jardín, con un carro de medida. 
aproximadamente. y consta de casa accesoria, cua
dra con planta baja y pajar, con pared medianil 
con la colindante anterior al viento norte y al este 
y con huerta. Fonna todo una sola fmca que linda 
al norte, herederos de don Manuel Lemus y Cal
derón de la Barca; al sur, camino vecinal: al este. 
finca de esta pertenencia, y al oeste, herederos de 
Lemus y finca de esta pertenencia con la que tam
bién linda al sur. Inscrita al libro 23, folio 163, 
finca número 3.070. 

Valor: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 31 de mayo de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-42.791. 

TORREMOLINOS 

Edicro 

Doña Maria José Ferrer Femández. Juez de Primera 
Instancia numero I de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 614/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Madrid. contra don José Luis de 'Ia 
Rosa González y doña Maria Dolores Sánchez Váz
quez. en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien Que luego se dirá, señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 3 de septiembre 
de 1996, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
303700001861493, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de -tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiw 
tidos, no aceptándose _entrega de dinero en metálico 
o cheques en ~I Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a ,que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para l~ celebración 
de una segunda, el día 3 de octubre de 1996. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de.que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 5 de noviembre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si 'por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto ·servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Río Bergante. mlmero 5, piso 1.0 B, edificio «Los 
Manantiales». en Torremolinos (Málaga). 

Número 34.-Vivienda en planta primera, a la 
derecha del portal de acceso a la fmca, mirando 
desde la calle, hoy Río Bergante, señalada con la 
letra B. Tiene una superficie útil total de 90,17 
metros cuadrados. aproximadamente, incluidas 
terrazas y construidas de 199,69 metros cuadrados. 
aproximadamente. Consta de diversas dependen
cias, baño, aseo y terrazas. Coeficiente de parti
cipación en el total conjunto: 0,4326 por 100. Coe
ficiente de participación en el portal: 7,8505 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga al tomo 698, folio 13, finca número 
22.194, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 9.950.000 pesetas, para la pri
mera subasta. 

Dado en Torremolinos a 23 de febrero de 
1996.-La Juez, Maria José Ferrer Femández.-EI 
Secretario.-42.749. 

TORRIJOS 

Edicio 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torrijas 
y su partido judicial. en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
331/94. promovido por la Procuradora doña Marta 
Isabel Pérez Alonso, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», se 
saca a pública subasta, por las veces Que se dirán 
y térinino de veinte días cada una de eUas, la fmca 
que luego se describe especialmente hipotecada por 
los demandados don Manuel Luna AguiJar y doña, 
Ángeles Gómez Alias, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por primera vez el 
día 5 del mes de septiembre y año de 1996, a las 
once horas. al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca que es la cantidad 
de 22.000.000 de pesetas; no concurriendo postores 
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se señala por segunda vez el día 3 del mes de octubre 
y año 1996, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 7 del mes de noviembre y año 1996. celebrán
dose, en su caso, estas últimas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la 
segunda subasta, el 75 por 100 de la suma antes 
mencionada, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en -la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
.parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto' en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación, a que se refie
re la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la reSpon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulas 262 
al "279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa en Santa DlaHa (Toledo). calle General 
Mola, número 31, inscrita al tomo 816, libro 99, 
folio 180. finca 5599-N. inscripción cuarta. 

Dado en Torrijas a 4 de junio de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario.-43.507. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número l de Totana 
(Murcia). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 250/1992, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Luis Hernández Cánovas, contra 
don José Martmez Baños y doña María del Cannen 
López Espin, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien Que luego se 
diIá, señalándose para que el acto de remate tenga 
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lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 9 de enero de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores. salvo el eje
cutante, para poder tomar parte en las subastas debe
rán consignar, previamente, en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 3.117, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento sin cuyo requisito no serán admitidas, no 
aceptándose entrega de metálicos o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anterionnente. 

Los autos, la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente y Que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate 
y se entenderán que el rematante las acepta y queda 
-subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 11 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de marzo 
de 1997, a las once treinta horas, Que se celebrará, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en las mismas el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
subasta, si la posturas fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrá el actor que no hubiese sido rema
tante, el dueño de la fmca o fmcas o un tercero 
autorizado por eUos, mejorar la postura, en el tér
mino de nueve días, a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado. se entenderá que se celebra el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Vivienda urbana. Que foona parte de un edjficio 
en la villa de Albama de Murcia, calle Calvo Sotelo, 
número 25: Vivienda tipo Ñ. en planta tercera, que 
ocupa una superficie construida de 125 metros 68 
decímetros cuadrados y útil de 107 metros 78 decí
metros cuadrados, distóbuida en vestíbulo, pasillo, 
cocina, comedor, cinco dorÍnitorios. baño y aseo, 
linda, tomando como frente la calle de Calvo Sotelo; 
por·, la derecha. entrando, herederos de Francisco 
Morales Munuera; izquierda. viviendas tipo N Y O 
de esta planta y patio de luces: fondo, calle de Pos
tigos y patio de luces, y frente, calle de Calvo Soteto, 
viviendas tipo N y D y patio de luces; por arriba, 
la cubierta común del edificio, y por abajo. la vivien
da tipo Ñ en planta segunda. 

Cuota: 4,28 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana. 

fmca registral número 24.660. tomo 1.476. libro 
403. folio 51. 

Tipo: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Totana a 30 de mayo de J996.-La Secre
taria. Asunción Castaño Penalva.-42.793. 



13260 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Tirado Navarro. Juez de 
Primera Instancia número 2 de Totana y su par
tido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 43/1994, a ins
tancia ¡;le «Banco de Alicante, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria Elena 
Martínez Romero. contra ~Promociones Taravilla 
y Sánchez, Sociedad Limitada», don Jerónimo Tara
villa Serrano y doña Maria Piedad Marin Salazar. 
sobre reclamación de la cuantia de 1.384.412 pese
tas de principal, más otras 500.000 pesetas para 
costas, gastos e intereses. En virtud de lo acordado 
por resolución de esta fecha. por medio del presente 
edicto, se anuncia la venta en subasta pública, por 
primera vez y por plazo de veinte días. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra! número 36.932 del Registro de 
la Propiedad de Mazarrón. Vivienda con una super
ficie útil de 95,43 metros cuadrados. Valorada en 
4.200.000 pesetas. 

Finca registral número 36.924 del Registro de 
la Propiedad de Mazarrón. Urbana aparcamiento, 
con una superficie de 13,36 metros cuadrados. Valo
rada en 300.000 pesetas. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 18 de 
septiembre de J 996. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 24 de octubre de 1996. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. Y se celebrará tercera subasta, en su 
caso, el día 28 de noviembre de 1996. sin sujeción 
a tipo. Todas ellas a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en 'la subasta los lici
ladore deberán consignar. al menos, en la cuenta 
del Juzgado una cantidad igual, al 20 por 100 del 
valor de bien, que sirva de tipo para la subasta. 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el artÍCulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cre
dito del actor, si las hubiere. continuarán subsis
tentes, estimándose que el rematante las acepta y 
se subroga en ellas sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga con el remate. 

Sexta.-Si, por error, alguna de las subastas fuera 
señalada en sábado o festivo, se entenderá señalada 
dicha subasta para el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

y para que sirva el presente de notificación en 
forma, extiendo y fITmo el presente en Totana a 
4 de junio de 1996.-La Juez. Maria del Carmen 
Tirado Navarro.-La Secretaria.-42.929. 

TRUJILLO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Trujillo, con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 67/1996, seguido a ins
tancias de Caja de Ahorros de Madrid, representada 
por la Procuradora señora Díaz Muñoz, contra «Tru
jillana Inmobiliaria, Sociedad Anónima», don Felipe 
Iglesias Lozano, doña Francisca González Parejo, 
don Pedro Almendro Vázquez y doña Maria del 
Pilar Sánchez Sánchez, en reclamación de crédito 
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hipotecario, se saca a pública subasta por primera 
vez la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Trujillo, plaza Mayor, sin 
número, el día 31 de julio, a las once horas. pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 80.200.000 
pesetas. fijado en la escritura. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
de Trujillo, cuenta número 1179.000.19.67.96, el20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor' 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Se considerarán preferentes, a los efectos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. las cargas 
o gravámenes simultáneos o del mismo rango que 
el crédito del actor. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 20 de septiembre. 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 18 de octubre. a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 39. Local comercial, en planta 
baja del bloque números 6, 7 y 8, del edificio en 
esta ciudad y su calle carretera nacional Madrid-Ba
dajoz, y también calle Cruces, sin número de gobier· 
no. Tiene su acceso independiente por dicha calle 
Cruces, a través de unos soport.áles del bloque. Y 
linda: Al frente, aludida calle Cruces; por la derecha, 
entrando, calleja de entráda a diferentes casas; por 
la .izquierda, vivienda del bloque número 4, y por 
el fondo, con el corredor para acceso a los porta
les 6, 7 Y 8 de las viviendas, cuyos tres portales 
están situados en esta planta. Está diáfano y ocupa 
una superficie útil de 490 metros 88 decímetros 
cuadrados, y construida de 50 I metros 26 deci
metros cuadrados. Tiene huecos de luces para ven
tanas y puertas de acceso al' citado corredor. abierto, 
de acceso a los portales 6, 7 y 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Trujillo 
al tomo 945. libro 230, folio 102, fmca núme
ro 14.590, inscripción cuarta. 

Dado en Trujillo a 25 de junio de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-44.900. 

TUDELA 

Edicto 

Don Javier Marcos Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tudela, por reso
lución de fecha 19 de junio de 1996, dictada en 
procedimiento judicial sumario número 43/1996, 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancias de Caja Rural de Navarra, representada 
por el Procurador señor Amedo, contra «Cárnicas 
Ribaforada, Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito con garantia hipotecaria, ha acordado anun
ciar la venta en pública subasta, por las veces que 
se dirá, y término de veinte días cada una de ellas, 
la fmca que al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Pablo Sarasate, núme
ro 4, de esta ciudad, por primera vez el dia 17 
de octubre, a las once treinta horas, por el precio 
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de 10.000.000 de pesetas, tipo· de tasación pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. No 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 18 de noviembre, a las once treinta horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta. No habiendo postores, se señala por tercera 
vez el dia 19 de diciembre, a las once treinta horas. 
sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subastas se celebrarán, en 
su caso, en el mismo lugar que la primera. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar, previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones, 
abierta a nombre de este Juzgado. en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo correspondiente (o en la 
tercera, la misma consignación que en la segunda), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
si bien, en la tercera se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse pasturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente. junto con 
dicho pliego resguardo de ingreso en la cuenta ante
riormente expresada, importe de la consignación 
requerida. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a la deudora, para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el.domicilio señalado para notificaciones. 

Finca objeto de subasta 

Nave almacén en la calle San Gregorio, número 
20, tienen una sola planta, y ocupa una superficie 
construida de 300 m~tros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela, 
al tomo 2.420, folio 65, finca 7.144. 

Dado en Tudela a 19 de junio de 1 996.-El Secre
tario, Javier Marcos Sola.-42.814. 

ÚBEDA 

Edicto 

Dbn Juan López Tello Gómez Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Úbeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 121/1996, 
a instancias de Caja de Ahorros de Madrid, contra 
don Juan Antonio Yera Huesa y doña Filomena 
Calvente Toral, en los que por providencia del día 
de la fecha se ha acordado sacar a subasta pública 
el bien hipotecado que al fmal se expresa, por tér
mino de veinte dias, señalándose para la celebración 
de la primera subasta la audiencia del día 3 de 
septie~bre de 1996, a las diez treinta horas_ 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-EI tipo de remate será el que luego se 
dirá, según lo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose postura alguna que 
no cubra dicha cantidad. 
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Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse al efecto el 20 por 100 del tipo que 
se dirá. en el establecimiento designado al efecto. 
sin cuyo requisito no se admitirá ninguna postura. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que .se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, segui
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mismos. , 

Igualmente, y a prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta. se señala para la 
segunda la audiencia del día 8 de octubre de 1996. 
a la misma hora, sirviendo para la misma el tipo 
señalado en la primera subasta con una rebaja del 
25 por 100 y con las mismas condiciones. Si tam
poco hubiera postores, se señala para la tercera 
subasta la audiencia del día 4 de noviembre de 1996, 
a la misma hora. con las mismas condiciones pero 
sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Piso destinado a vivienda, tipo D. situado en la 
segunda planta alta del edificio. Es el primero por 
la izquierda, según se mira al edificio desde la calle 
Santa Maria, el cual tiene su acceso por el portal 
número l. Tiene una superticie útil de 94 metros 
1 decimetro cuadrados y una superticie construida 
de 113 metros 90 decimetros cuadrados. Consta 
de hall. pasillo, salón, salita. cocina. despensa. lava
dero. tres dormitorios y dos baños. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Obeda, 
finca número 16.996. al folio 149, tomo 1.591, libro 
201 de Torreperogil. 

Valorado a efectos de subasta en 8.800.000 pese
tas. 

Dado en Úbeda a II de junio de 1996.-EI Juez, 
Juan López Tello Gómez Cornejo.-EI Secreta
rio.-42.722. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraá González, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Valladolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme- . 
ro 412/1994-13. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de España de Inver
siones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad. contra 
don Teodoro Mario Sanz. doña Concepción San 
Miguel Juste y «Transportes Fervacas. Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 9 de septiembre, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se 'admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 
462 100001804 1 294-B, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero ~n metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los"autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 10\ mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 9 de octubre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 8 de noviembre, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 
Lote número l. Parcela de terreno en término 

municipal de Valladolid, parte del Poligono Indus
trial denominado «Cerro San Cristóbal». señalada 
con el número 2 de orden. con acceso por la calle 
Oro. Ocupa una superticie de 1.361 metros cua
drados. Linda: Frente, calle Oro; derecha, entrando, 
parcela número 33 del polígono izquierda, fmca 
número 1 de orden. y fondo, parcela número 46 
del polígono. Dentro de esta parcela hay construida 
una nave industrial, que es diáfana, excepto en su 
parte de fondo. que tiene un despacho de 20 metros 
cuadrados y un servicio de 4 metros cuadrados. 
Ocupa una supertiéie construida de 1.264.76 metros 
cuadrados, destinándose el resto de la parcela a 
acceso y patio. Representa una cuota de partici
pación. en. relación con el valor total de la fmca 
matriz, elementos comunes y gastos del 50 por 100. 
Forma parte integrante de la parcela de terreno con 
nave industrial. señalada con el número 32. en el 
plano parcelario del Plan Parcial del Polígono Indus
trial «Cerro de San Cristóbal». 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Valladolid. al tomo 2.057.líbro 351. folio 34. 
fmca número 31.001. 

Tasada, a efectos de subasta. en 36.000.000 de 
pesetas. 

Lote número 2. Tierra, en término de Aldea
mayor de San Martín (Valladolid), al pago de 
Bocianco. que mide I hectárea 20 áreas. y que linda: 
Este y norte. con el arroyo Bocianco: sur, con cami
no de Santa Maria. y oeste. camino de la Pedra. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Olmedo. al tomo 1.938. libro 70. folio 80. fmca 
número 6.405. 

Tasada. a efectos de subasta, en 14.000.000 de 
pesetas. 

Tipo de subasta: Lote número 1. 36.000.000 de 
pesetas; lote número 2. 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 18 de junio de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Javier Oraá' González.-El Secre
tario.-42.704. 

V1LAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de esta villa. con esta fecha, en el pro-
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cedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 47/1996, seguido a ins
tancia de Banco Central Hispanoamericano, repre
sentado por la Procuradora doña Raimunda Marigó 
Cusiné, contra don José Vidal Alonso y doña Maria 
Joaquina Pavón García. en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria. se sacan a pública 
subasta, por primera vez. las siguientes fmcas: 

A) Casa unifamiliar aislada, sita en término 
municipal de San Miguel de Olérdola, urbanización 
«San Migueb, con frente a la calle 8, donde tiene 
señalado número de gobierno; consta de planta baja 
de superticie construida de 177 metros 50 decí
metros cuadrados, y planta piso, de superticie cons· 
truida de 58 metros cuadrados. estando ambas plan
tas destinadas a viviendas y comunicadas entre si 
mediante una escalera interior; existen, además. unas 
construcciones auxiliares separadas destinadas a ves· 
·tuarios. aseos. lavadero y porche. con una total 
superticie cons.truida de 31 metros 87 decímetros 
cuadrados y dos perreras, con una total superficie 
construida de 20 metros 10 decímetros cuadrados; 
se halla todo ello levantado sobre una porción de 
terreno que constituye la parcela número 30 de la 
expresada urbanización, de superficie 1.170 me
tros 27 decímetros cuadrados. en el que existe cons
truida una piscina. estando el resto sin edificar des
tinado a jardín. Lindante: Por su frente. este, en 
línea de 22.05 metros. con calle 8 y en linea curva 
de 13.50 metros. con el chaflán que forma con 
la calle 6; por la derecha norte, en línea de 24.15 
metros. con calle 6 de la urbanización; por la izquier
da, sur. en línea de 34.65 metros. con parcela núme
ro 50, y por el fondo, oeste, en linea de 47.25 
metros con parcela número 31. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
franca del Penedés al tomo 1.041, libro 36 de Olér
dola, folio 125. fmca número 2.635. inscripción 
segunda. 

B) Una pieza de tierra secano, viña y montaña 
de tercera calidad. situada en el térnúno municipal 
de Olérdola. en el paraje «Fondet )(ich>t, en una 
extensión de 33.344 metros cuadrados. según el 
Registro de la Propiedad. si bien. según medición 
son 57.660 metros cuadrados y otra porción de 
terreno situada 'en término municipal de Aviñonet 
y partida «Clot de Giná». de superficie 7.720 metros 
cuadrados; lindante: Al norte, con fmca de don 
Antonio Molina y finca agrupada. registral 1.556 
de Aviñonet y registral 2.897 de Olérdola: aL sur. 
con don José Suria en tierras del témtino municipal 
de Olivella. mediante mojones; al este. con don 
Pablo Raventós. mediante ribazo y señalado con 
mojones y fmca de don Antonio Molina, y al oeste, 
con don José Rosell mediante, en parte, un camino 
de herradura. y parte, ribazo señalado con mojones, 
y parte, con don Francisco Rafols, don Pedro Fuesté. 
don Pablo Raventós y doña Maria Raventós. 
mediante ribazo y señalado con mojones, y parte. 
con don José Milá, mediante un camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
franca del Penedés al tomo l. 124. libro 41 de Olér
dala. folio 78, fmca número 2.898, inscripción 
segunda y al tomo 1.089, libro 25 de Aviñonet. 
folio 133, fmca número 1.557, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Penedés. número 3. 
primero. el día 23 de septiembre de 1996, a las 
diez treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 32.500.000 
pesetas. para la fmca A) y 7.500.000 pesetas. para 
la fmea B). fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran .dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de· dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4~a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 18 de octubre de 1996. 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 13 de noviembre de 
1996, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vdafranca del Penedés a 23 de mayo 
de 1996.-El Juez.-La Secretaria.-42.666. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Doña Gernma L. Andrés Carramiñana. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Vilanova i la Geltril y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado con el número 45/1995, 
seguido a instancias de Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra «Germans Gil, Sociedad Limitada», sobre 
reclamación de 23.213.072 pesetas y O pesetas. 
importe de intereses y costas. ha acordado, en pro
videncia de esta fecha de 15 de mayo de 1996, 
sacar a la venta, por pública subasta, la fmca que 
se dirá. señalando para la celebración de la primera 
subasta el día 3 de septiembre de 1996, a las doce 
horas, que saldrá por el precio de su valoración, 
señalándose para la celebración de la segunda subas
ta el día 30 de septiembre de 1996, a las doce 
horas. que' saldrá con la rebaja del 25 por 100 de 
su valoración, y señalándose para la celebración de 
la tercera subasta el día 22 de octubre de 1996, 
a las doce horas, que saldrá sín sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar· en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, o gebiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción; que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar letra E, que es la que forma 
chaflán o esquina con la calle Santa Rita, y al propio 
tiempO la más a la derecha de la edificación, visto 
el conjunto desde la c'alle Eduardo Maristrans. en 
Sant Pere de Ribes; se desarrolla en planta baja, 
planta primera, planta segunda y buhardilla, todas 
ellas comunicadas entre si mediante escalera inte
rior. La planta baja consta de recibidor y garaje; 
la planta primera consta de comedor-estar, cocina 
y cuarto de baño; la planta segunda consta de dis
tribuidor, tres dormitorios y dos cuartos de baño, 
y la planta superior o más elevada es buhardilla. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges, al tomo 1.295. libro 235 de Sant fere 
de Ribes, folio 174, fmca 14.619. 

La finca descrita ha sido valorada en'a cantidad 
de 40.000.000 de pesetas. 

y en su virtud. y a los efectos oportunos, cum
pliendo cón lo ordenado, expido el presente en Vila
nova i la Geltrú a 15 de mayo de 1996.-EI Juez.-La 
Secretaria, Gemma L. Andrés Carramiña
na.-42.781-16. 
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VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodriguez, Secretario de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Vilanova i 
la Geltrú y su partido judicial, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
ceditttiento judicial sumarlo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado con el número 
189/1993, seguido a instancias de «Corporación 
Hipotecaria Bancobao, Sociedad Anónima, Socie
dad de Crédito Hipotecario», representada por el 
Procurador señor Carbonell Borrell, contra don 
Cristóbal Soler Rovira y doña Pilar Porras García, 
sobre reclamación de 2.486.490 pesetas de prin
cipal, intereses costas, gastos, más los intereses al 
tipo pactado que devenguen hasta la fecha de pago, 
ha acordado en providencia de fecha 28 de mayo 
de 1996, sacar a la venta pública subasta, la finca 
que se dirá, señalando para la celebración de la 
primera subasta el día 4 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, que saldrá por el precio de su 
valoración; señalándose para la celebración de la 
segunda subasta el día 16 de octubre de 199'6, a 
las diez horas, que saldrá con la rebaja del 25 por 
100 ,de su valoración, y señalándose para la cele
bración de la tercera subasta el día 18 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, que saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración. y 
bajo las condici~:mes fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta, será de 
11.096.566 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta. has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse, por causa de fuerza mayor, se entencÍerá 
señalada para el siguiente día hábil. si fuere sábado 
se entenderá el siguiente dia hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente de hac~ constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

Finca objeto de subasta 

Elemento número l. Local de la planta baja. de 
la casa sita en esta villa, con frente a la calle Felipe 
Neri, número 14, Con superficie útil de 110 metros 
cuadrados aproximadamente. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilanova, al tomo 1.112, libro 489 de Vilanova, 
folio 112, fmca número--33.947. 

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 11.096.566 pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila
nova i la Geltní a 28 de mayo de 1996.-EI Secre
tario, Jordi Granel Rodriguez.-42.784-16. 
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XÁTIVA 

Edicto 

Doña Vicenta Toldra Ferragud, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Xátiva (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sobre extravio de letras de cambio, bajo 
el número 111l~6, a instancias del «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Juan Santamaria Bataller, en las 
que fue libradora la entidad «Cartonajes Mora, 
Sociedad Anónima». con domicilio en Valencia, 
calle Padre Viñas, número 54, y librado «Géneros 
de Punto Ferrys. Sociedad Anónima», con domicilio 
en Canals, avenida Cortes Valencianas. número 81. 
El vencimiento de las dos cambiales extraviadas era 
el 25 de noviembre' de 1994, siendo su importe 
465.750 pesetas, y 448.224 pesetas; en el cual he 
acordado la publicación del presente en el «Boletin 
Oficial del Estado», conforme lo dispuesto en el 
artículo 85, párrafo cuarto, de la Ley Cambiarla, 
fijando un plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación, para que el tenedor de los títulos 
anteriormente indicados, y con el número de serie 
OE0234289 y OE0234284, pueda comparecer y 
fomular oposición. 

Dado en Xátiva a 21 de mayo de 1996.-La Juez, 
Vicenta Toldra Ferragud.-La Secretarla.-42.848-3. 

XÁTIVA 

Edicto 

Don Eladio Angel Jordá Calero, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de la ciudad 
de Xátiva y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 50/1995, a instancias 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Arturo Gon
zález Ribelles, contra los demandados que después 
se dirán, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días, las fmcas que al fmal 
se describirán. 

La primera supasta tendrá lugar en este Juzgado. 
sito .en plaza Trinitat, el día 16 de octubre de 1996, 
a las doce horas, siendo el tipo de licitación la cim

. tidad de 1.095.000 pesetas, 20.148.000 pesetas y 
2.847.000 pesetas, respectivamente. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 14 de noviembre de 1996, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de dicha suma. No 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez, el día 10 de diciembre de 1996, sin sujeción 
a tipo, celebrándose estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas señaladas los licitadores deberán depositar 
previamente. en el Banco Bilbao Vizcaya, al número 
de cuenta de este Juzgado 4386/0000118/0050/95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta. según se trate 
de la primera o segunda subastas, y para la tercera, 
igual cantidad que para la segunda subasta" sin cuyo 
requisito no serán admitidos, aportando resguardo 
justificativo. Queda excluido de esta condición el 
actor. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder al remate a un tercero en la forma y plazo 
previstos en el articulo 131 de la regla 14 de la 
Ley Hipotecaria. 
Tercera.~En todas las subaastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito 'en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición primera. Et escrito deberá contener nece-
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sanamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición quinta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la 'titulación. ' 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Si el rematante manifiesta no 
aceptarlas. no le será admitida su postura. 

Sexta.-Si, por causa de fuerza mayor, se suspen
diera cualquiera de las subastas, se celebrará al dia 
siguiente hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en dias sucesivos, si persistiere tal impe
dimento, exceptuándose los sábados. 

Séptima.-A los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.a, párrafo último del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar, día y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Número 2. Plaza de aparcamiento en planta 
de sótano. Señalada con el número 2. Inscripción 
al tomo 581, libro 206 de Xátiva, folio 136 vuelto, 
fmca 20.339, inscripción tercera .. 

Tipo de primera subasta: 1.095.000 pesetas. 
2.° Vivienda situada en Alcira, con portal de 

entrada por la calle Riola, número 1, antes 3, en 
tercera planta alta, izquierda, puerta 5. Inscripción 
al tomo 1.079. libro 329 de Alcira. folio 167, fmca 
30.361, inscripción tercera. 

Tipo de primera subasta: 20.148.000 pesetas. 
3.° Una veinticuatroava parte indivisa, corres

pondiente a la plaza de aparcamiento número 34 
del local sótano, garaje. Uno, local destinado a gara
je. que ocupa todo el subsuelo del bloque urbanq. 
Inscripción al tomo 1.079, libro 329 de Alcira. folio 
150, fmea 30.355. inscripción quinta. Se hacct cons
tar que la plaza de aparcamiento hipotecada se sepa
ró de esta fmca pasando a fonnar fmca indepen~ 
diente, registral número 44.623. 

Tipo de primera subasta: 2.847.000 pesetas. 

Los demandados son «Papelera Setabense. Socie
dad Anónima», don Samuel Sanchis Baldovi, doña 
Nieves Sánchez Sarrión. don Ramón Bleda Mon
talva y doña Amparo Martínez Climent. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado»; se expide el presente en Xátiva a 18 de 
junio de 1996.-EI Juez.-EI Secretario.-42.762. 

XÁTIVA 

¿aicto 

Don Eladio Angel Jordé Calero, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de la ciudad 
de Xátiva y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 362/1995, a instan
cias de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Arturo 
González Ribelles. contra don José Morata Mar
tinez. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte días. la fmca que al fmal se 
describirá. 

La primera subasta tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en plaza Trinitat. el día 14 de octubre de 1996. 
a las doce horas. siendo el tipo de licitación la can
tidad de 19.000.000 de pesetas. 

No concurriendo postores. se señala por segunda 
vez, el día 13 de noviembre de 1996. con el tipo 
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de tasación del 75 por 100 de dicha suma. No 
habiendo postores en la misma. se señala por tercera 
vez. el dia 11 de diciembre de 1996, sin sujeción 
a tipo. celebrándose estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas señaladas los licitadores deberán depositar 
previamente en el Banco Bilbao VlZcaya, al número 
de cuenta de este Juzgado 4386/0000/18/0362/95 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del tillO señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda subastas. y para la tercera, 
igual cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. aportando resguardo 
justificativo. Queda excluido de esta condición el 
actor. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder al remate a un tercero en la foona y plazo 
previstos en el artículo 131 de la regla 14 de la 
Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las foonas establecidas en la con
dición primera. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición quinta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Si el rematante manifiesta no 
aceptarlas. no le será admitida su postura. 

Sexta.-Si. por causa de fuerza mayor. se suspen
diera cualquiera 'de las subastas. se celebrará al día 
siguiente hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en dias sucesivos, si persistiere tal impe
dimento, exceptuándose los sábados. 

Séptima.-A los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.a• párrafo últimQ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar, día y hora del remate. 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en primera planta alta, con una 
puerta de acceso, señalada con la letra A. forma 
parte integrante en régimen de propiedad horizontal, 
de un edificio situado en Xátiva, calle Gregorio Moli
na, números 2 y 4. inscripción al tomo 589, libro 
209 de Xátiva, folio 68. fmca número 20.587, ins
cripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», se expide el presente en Xátiva a 18 de 
junio de 1996.-El Juez.-El Secretario.-42.761. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Cédula de citación de remate 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de Zaragoza, en reso
lución de esta fecha. en los autos de juicio ejecutivo 
número 174/1996-0, por la presente se cita de rema
te a los demandados don Javier Bezares Melón y 
doña Maria Vega Garcia Castillo¡ a fm de que. den
tro del término improrrogable de nueve dias hábiles. 
se oponga a la ejecución' contra el mismo despa
chada, sí le conviniere. personándose en los autos 
por medio de Abogado que le defienda y Procurador 
que le represente. apercibiéndole que de no veri-
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ficarlo será declarado en situación- de rebeldía pro
cesal. parándole con ello el peIjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. Se hace constar expresamente 
que, por desconocerse el paradero de los deman
dados, se ha practicado embargo sobre bienes de 
su propiedad sin previo requerimiento de pago. 

Principal: 1.797.640 pesetas. 
Intereses. gastos y costas: 800.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 17 de junio de 1996.-La 
Secretaria.-42.928. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en auto, número 1.283/1991. 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el 
Procurador don Rafael Barrachina Mateo, contra 
don Carmelo lbáñez Gorrochategui y doña Carmen 
Esperanza del Castillo. con domicilio ambos en calle 
Vaquerias. número 8, tercera B. escalera derecha 
(Madrid), se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por ténnino de veinte días, anuncián
dose la venta pública del bien embargado como 
de la propiedad de éstos. que con su valor de tasa
ción se expresará en las siguientes condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo a la subasta, cantidad .que se ingresará en 
la cuenta de consignaciones, número 4919. que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del 
Banco Bilbao VlZcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.~e anuncia la subasta, a instanciaS de 

la actora, estando de manifiesto en' la Secretaria 
de este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 8 de octubre de 1996. en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo pac
tado en la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El S de noviembre de 1996, 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 
por 100 del tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias. 
Tercera subasta: El 3 de diciembre de 1996 y 

será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para 
tomar parte el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. Se estará en cuanto a la mejora de postura, 
en su caso, a 10 previsto en la regla 12 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca en Colmenar del Arroyo (Madrid), parcela 
señalada con el número 6. al sitio de ~Vtña Grande» 
(hoy denominada urbanizadón «Los Olivos»). que 
mide 504 metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 
número 7, del plano de parcelación de la fmca de 
que procede; sur, parcela número 5 del mismo plano; 
este, calle abierta en la fLPca matriz, y oeste. don 
Ángel Rodriguez Ventura y don Esteban Ventura 
Barbero. Sobre esta parcela existe edificado un chalé 
de una sola planta, que se compone de vivienda 
distribuida en vestíbulo. tres donnitorios, comedor, 
cocina y cuarto de baño. Ocupa una superficie edi-
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ficada de 88.70 metros cuadrados. estando el resto 
de la parcela en que se ha construido. destinada 
a patio o jardin. Inscrita bajo el número 1.343, 
obrante a los folios 157 y 158 del tomo 1.048. 
libro 21 de Colmenar del Arroyo y a los fo
lios 5 y 6 del tomo 2.589, libro 32 de Colmenar 
del Arroyo, en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenw de El Escorial. 

Valorada en 8.839.589 pesetas. 

Servirá el presente. en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 19 de junio de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-42.709. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La MagistItlda-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
688/l995-sección A, seguido a instancias de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Arag6n 
y Rioja. contra doña María Concepción Regalado 
Cutillas y doña Noureddine Ben Ali Oridi. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en publica subasta, por término de veinte 
días del bien inmueble embargado a las demandadas, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 11.614.050 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la plaza del Pilar. número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de septiembre de 
1996, a las diez horas, con "arreglo a las- siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dicho precio de tasación, en ella no se admi
tirán posturas itúeriores a los dos tercios de dichos 
evalúos. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra
do depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de.manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta se señala para que tenga' lugar la segunda, 
el día 24 de octubre de 1996, a las diez horas, 
en las mismas condiciones de la primera, excepto 
el tipo del remate que será el 75 por 100 de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 25 de noviembre de 1996, también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Finca objeto de licitación 

Urbana 62. vivienda 2.°_0, en calle Ruiz Picasso, 
número 6, de Zaragoza, con sus anejos inseparables, 
plaza de garaje número 244 y trastero numero 8. 

Inscrita al tomo 2.245, folio 69, fmca 35.256 del 
Registro de la Propiedad número 8 de Zaragoza. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a las demandadas las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 20 de junio de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-42.807. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 30 
de Barcelona a 31 de mayo de 1996, del bien embar
gado como propiedad de la apremiada en el proceso 
de ejecución número 4.197/1993, instado por don 
Bienvenido Sanmarti Tomé frente a «Hotel Amaika 
de Hostelena. Sociedad An6nima». en las condi
ciones reguladas en los artículos 234.1, 261, 262, 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relaci6n circunstanciada es la siguiente: 

Finca registral numero 4.491, inscrita en el Regis
trador de la Propiedad número I de Arenys de Mar. 
edificio destinado a hotel en Calella, calle Dipu
taci6n. número 2. que consta de planta semis6tano. 
de superficie 863 metros cuadrados, con bar, salones 
para juego y departamentos para servicios; planta 
baja de igual superficie, con salón. cQmedor, cocina. 
servicios y consejería; siete plantas iguales, de super
ficie, cada una, 933 metros cuadrados; otra planta 
octava de superficie 781 metros cuadrados, y una 
novena planta de superficie 520 metros cuadrados, 
todas ellas destinadas a habitaciones; planta ático 
de superficie 75 metros cuadrados, destinadas a 
habitaciones; planta ático de superficie 75 metros 
cuadrados, destinadas a salas de depósitos de aguas 
y cajas de ascensores. Se halla construido en una 
porción de 96 metros 20 decimetros cuadrados, lin
dante: Por su frente. sur en línea de 72 metros 
26 decímetros, con dicha calle de Barcelona; por 
la derecha, entrando, oriente, en linea de 30 metros 
78 centímetros, con la avenida de Cabasque, por 
la espalda, norte, con resto de fmca matriz de que 
se segregó y parte, con fmea de don Andrés Vives, 
y por la izquierda, entrando, poniente, en línea de 
27 metros,- con fmca de don Salvador Illas. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
817.707.930 pesetas. 

Primera subasta, el 10 de septiembre de 1996, 
a las nueve treinta horas. Consignaci6n para tomar 
parte: 408.853.965 pesetas. Postura minima 
545.138.620 pesetas. 

Segunda subasta. el 17 de septiembre de 1996, 
a las nueve cuarenta y cinco horas. Consignaci6n 
para tomar parte: 408.853.965 pesetas. Postura 
minima: 408.853.965 pesetas. 

Tercera subasta. el 1 de·octubre de 1996, a-olas 
nueve treinta horas. Consignaci6n para tomar parte: 
408.853.965 pesetas. Postura minima: Deberá exce
der del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, los ejecutantes, o, en 
su defecto, los responsables legales solidarios y sub
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fm 
el plazo común de diez días; de no hacerse uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas s610 ~se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignaci6n y 
la postura núnima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes. o quienes pudieran subrogarse legatmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas. acreditar, previamente. haber deposi
tado la cantidad indicada como consignación, y ello. 
exclusivamente, mediante cheque librado por enti
dad de crédito, tal6n conformado o resguardo acre
ditativo de depósito en la cuenta corriente número 
0913000000666692 del Banco Bilbao VIZcaya. ofi

. cina 5.734. sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. 
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No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración. pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las postt.lras, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado. 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de habér efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello exclusivamente. 
mediante resguardo' acreditativo de dep6sito en la 
cuenta corriente número 0913000000666692 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5.734, sito en plaza 
de Cataluiia, 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente. que no se harán 
públicos si no lo desea salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) Se aceptan las condiciones 
de la subasta; b) Se reserva la facultad de ceder 
el remate a ujl tercero, de ser procedente. y c) Se 
acepta, si su postura no fuere la mejor. el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá, para que el plazo de tres días, acepte la adju
dicaci6n, bajo apercibimiento, en caso contrario, 
de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjvdi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al pr~cio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

S610 las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
sigUientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto ser:virá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en -Barcelona a 31 de mayo de 1996.-EI 
Secretario judicial.-42.85l. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Magdalena Hernández-Gil Mancha, 
Secretaria del Juzgado de lo Social numero 20 
de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to en autos número 0-593/1983, ejecución número 
105/1992, iniciado a instancias de don Francisco 
Fernández de Grado, doña Lucía Martin Rodriguez 
y don José Santos Muñoz Hernández. contra don 
Rufino Hernández Ramos. Distribuciones Cisne, 
doña Carmen Hemández Sisear, dona Pilar Her
nández Siscar y doña Pilar Siscar Labajo, hace cons
tar que en el día de la fecha se ha acordado sacar 
a subasta, el siguiente bien embargado como pro
piedad de la parte demandada cuya relaci6n y tasa
ción es la que se incluye a continuación, así como 
las condiciones de las subastas. 

El bien que se subasta, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos es: 

Finca urbana. Piso quinto, derecha de la casa 
91, antes 89 de la calle Guzmán el Bueno, de esta 
capital. Se compone de seis habitaciones, «hall», 
cocina, cuarto de baño. cuarto de servicio, despensa, 
annarios y terraza. Ocupa una superficie. aproxi
madamente de 155 metros cuadrados. A este piso 
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se le asigna el cuarto trastero número J 8 en el 
sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Madrid, fmea número 20.867. Unca matriz 
207, al tomo 521, inscripción séptima. 

Valor del bien según la tasación: 38.500.000 pese
tas. 

Cargas anteriores y preferentes: 1. Letra eh: 
2.121.531 pesetas (ejecución 14/1992, juicio social 
14). Justiprecio del bien: 363.783.469 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el día.10 de septiembre 
de 1996, en segunda subasta en su caso, el día 

.9 de octubre de 1996, y en tercera subasta, también. 
en su caso, el día 5 de noviembre de 1996, seña
lándose para todas eUas a las nueve treinta horas, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien, pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
<'=:ivil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de' Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente, mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la c/c número_2.518. que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de la calle Basmca, 19. de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas ymejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.50 I de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los 'bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior. se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho' a adjudicarse el bien por el 25 
por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entregu~n en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores. y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin. 
destinarse a su 'extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 
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Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudica4Uios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 19 de junio de 1996.-La Secretaria. 
Maria Magdalena Hernández-Gil Mancha.-42.863. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Magdalena Hemández-Gil Mancha. 
Secretaria del Juzgado de lo Social número 20 
de Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to en autos número D-17/1994. ejecución número 
94/1994, iniciado a instancias de don Ubaldino Agis 
Balboa, contra «Frigo Lines, Sociedad Anónima» 
hace constar que en el día de la fecha se ha acordado 
sacar a subasta, el siguiente bien embargado como 
propiedad de la parte demandada. cuya relación y 
tasación es la que se incluye a continuación, así 
como las condiciones de las subastas. 

El bien que se subasta. con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de I?s mismos. es: 

Buque denominado «Rolón Norte». inscrito en 
el Registro Mercantil de Valencia y cuyos datos· 
registrales son los siguientes: Buque inscrito al tomo 
14, folio 39. hoja 457. inscripción segunda, distintivo 
EHKJ, siendo el justiprecio del mismo. el de 
156.551.000 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el dia 16 de septiembre 
de 1996. en segunda subasta. en su caso, el dia 
8 de octubre de 1996, y en tercera subasta. también. 
en su caso. el día 30 de octubre de 1996, señalándQse 
para todas ellas a las nueve treinta horas. y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate 
podra.n los deudores librar el bien. pagando el prin
cipal, intereses y costas, después de celebrado que
dará la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley 
de Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100. al menos. 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente. mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la c/c número 2.518. que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de la calle Basílica, 19, de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrá toma:r parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. no admitiéndose 
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posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o. en su defecto. 
los responsables legales. solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública; con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicaciÓn de, los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta. o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles. se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas o 
gravámenes anteriores, y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcionaL De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). Asimismo. para el caso de adjudicación por 
los ejecutantes. se producirá incidente de liquida
ción. tras el cual se deterntinará la parte con cargo 
a su crédito y la parte que deberán ingresar, en 
su caso. 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado». en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 20 de junio de 1996.-La Secretaria, 
Maria Mag~ena Hemández-Gil Mancha.-42.87l. 

VITORlA 

Edicto 

Don Luis Fernando Andino Axpe, Secretario judi
cial del Juzgado de 10 Social número 2 de Vito
ria-Gastéiz. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2, registrado al número 
217/1995, ejecución números 85/1995. 128/1995. 
130/1995 y 202/1995. a instancias de doña María 
Concepción Abaigar Atauri. doña María de Rosario 
Núñez Murillo. don FranCisco Femández de Men-
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dicta Ochoa. doña Julia López de Juan Abad. don 
Edume Armentia Argbte, doña Inmaculada Mar
tínez de Lahidalg Nanclares. doña Sara González 
de Alaiza Pérez de Villarrea. don Aitor Gorospe 
García de Atbén. doña Ana Maria Martínez 'Sagasti 
y don José Miguel Marquínez Arce contra «Grupo 
Vasco de Cunicultura. Sociedad Limitada», en recla
mación sobre ejecución de la conciliación, en pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada. cuya relación y tasación, es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan y su valoración 

Sierra para cortar carne, hueso y congelado. marca 
«Gesa», modelo SA 300E. Usada durante quince 
días y valorada en 300.000 pesetas. 

Sierra para cortar carne, hueso y congelado. Mar
ca «Bizerbra», modelo FK 31. Antigüedad dos años 
y valorada en 350.000 pesetas. 

Dos equipos de retractilado, marca «Bizerba» (in
cluyendo cada uno un empaquetador «Bizerba» 
P.8000 con TOS, un etiquetador «Bizerba» Pro. 
6300, y un visor «Bizerba» Pro. 6000). Antigüedad 
dos años y tasados en 78.000 pesetas/unidad 
156.000 pesetas. 

Plataforma, marca «Bizerba», tipo 350/353 con 
terminal de pesaje, marca «Bizerba», modelo ITE-W. 
Antigüedad dos años y tasada en 720.000 pesetas. 

Armario frigorifico. marca «Comersa», modelo 
CR-IOOO. Antigüedad dos años y tasado en 150.000 
pesetas. 

Tres cámaras con paneles herméticos para con
junto de cámaras y obrador. con los generadores 
necesarios para sus respectivas dimensiones. 

Dimensiones de las Cámaras: 

1. 6,75 metros por 4,15 metros por 3.42 metros: 
500.000 pesetas. 

2. 10,54 metros por 4,15 met'ros por 3,42 
metros: 600.000 pesetas. 

3. 4,95 metros por 4,15 metrós por 3,42 metros: 
500.000 pesetas. 

Cuatro lavabos de pedal LP 11: 37.000 pesetas/ 
unidad: 148.000 pesetas. 

Cuatro mesas inoxidables con parte de fibra en 
su balda superior y con balda inferior. 

Dimensión de longitud: 2,30 metros. Tasado en 
80.000 pesetas/unidad 320.000 pesetas. 

Un calentador de agua marca «Fagor». Capacidad: 
200 ütros. Tasado en 45.000 pesetas. 

Equipos de oficina: 

Fotocopiadora marca «Canom, modelo-NP 1550. 
Antigüedad: 1/2 años. 

Fotocopias hechas: 22.000. Tasada en 260.000 
pesetas. 

Teléfono y fax compacto marca «Telico», modelo 
COMPACT 200. Tasado en 55.000 pesetas. 

Ordenador, marca «ADI HARD» 386 dx/40. 
Tasado en 70.000 pesetas. 

Impresora marca «Epson» LX-I050 (matricial de 
9 agujas). Tasado en 55.000 pesetas. 

Vehículo «Mercedes Benz», modelo 207-0, 
VI-2523-1. Tasado en 100.000 pesetas. 
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Vehículo «Ford Transit», isotermizada, 
M-7103-LT. Tasado en 900.000 pesetas. 

Vehículo «Fiat-Ducato», isotermizada, VI-4734-K. 
Tasado en 700.000 pesetas. 

Vehículo «Mercedes Benz», isotermizada, 
VI-5666-O. Tasado en 1.100.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 
Tendrá lugar en la Sala d.c: Audiencias de este 

Juzgado, sito en Vitoria-Gasteiz, en primera subasta, 
el dia 15 de octubre de 1996. Caso de no haber 
licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, se 
celebrará segunda subasta, 'el día &. de noviembre 
de 1996. Si en ésta volvieran a darse circunstancias, 
se celebrará la tercera subasta, el día 2 de diciembre 
de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repiti,era o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciOnes 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá los 
deudores liberar sus bienes, pagando el principal, 
intereses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 18 0000 8595, el 
20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta, y el 15 por 100 de 
su valor en las otras dos, los que acreditarán en 
el momento de la subasta (articulo 1.500. primero, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el. presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y .. depositando 
en la entidad bancaria de Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 18 0000 8595, el 20 por 100 
(prirí1era subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del lote por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho püego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario judicial y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas (articulo 1.499 11 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.50 l de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la val'oración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
s§.ldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Ertiuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 
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De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios e'l derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte 'actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a terceto, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
,dicación es suficiente paI1\,,.cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán 'los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales, expido la presente en 
Vitoria-Gastéiz a 20 de junio de 1996.-EI Secretario 
judicial, Luis Fernando Andino Axpe.-42.818. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 130 
del Real Decreto 1107 !l993, de 9 de julio, del 
Reglamento de Reclutamiento para el Servicio Miü
tar (<<BoleÜn Oficial del Estado» número 191, se 
cita a Ventura Díaz Cair6s, nacido el 5 de febrero 
de 1973, documento nacional de identidad 
45.456.036, último domicilio, conocido en calle 
Magdalena Santos Molina - Tejina- (Santa Cruz 
de Tenerife), el día 6 de agosto de 1996, entre 
las ocho y las Quince horas. al NIR 64 (Base Aérea 
de Gando), Telde (Las Palmas de Gran Canaria). 

De nO presentarse se le tendrá por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
dien'te. 

Santa Cruz de Tenerife, 18 de junio de 1996.-El 
Teniente Coronel Jefe, Pedro E. Olmedo 
Ruiz.-43.088-F. 


